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MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN de 7 de llOI'ü'lI1bre de /991 por la qu(' .\(' monda
{'xpedir, sin pC/júit:io de /('I"('('ro de lI1~jor dh'cc/IO, Real
Carla dC' SlIc{'sión e/1 el !JIU/o de jlarqllrs de Cadimo a
farol' de don Aliguel de ,./illJaI1Sil r .Hof(:'llo·Barrcd!1.

Visto lo prcvcnido en' e] Real DCCfC10 de 27 de m.J)::o d~. 191 2. de
conformidJd con lo~ informes emitidos por Jo DlputaclOn de In
Grandeza de Espaú3 y la Subsecretaría d(' CS1(' Dcpal1amemo y de
acuerdo con el Consejo de Estado, eslc MIn¡sterlo, en nOlT;lbrc de Su
Majestad el Rey (q.D.g.). ha tenido a bH'O disponer quc~ prevIO pago del
impuesto correspondiente. se expida. Sin perjuicio de ¡crecrodc m~Jor
derecho, Real Carta de Sucesión en el título que se mdlca mas abajO a
raYOr del interesado que se expresa.

Título: Marqués de Cadimo.
J¡lIercsado: Don Miguel de Almonsa ) t\10reno·Barrcda.
Causante: Don Fernando de Almansa y Valverdc.

Lo que digo a V. L para su conocínllento y demás efectos.
Madrid. 7 de noviembre de 1991.

DE LA QUADRA-SALCEDQ
y FERNANDEZ DEL CASTILLO

Ilmo. Sr. Subsecretario de Justicia"

RESOLUC10N de 18 de oc/ubre di' 1991. dC' Ja-Dir('ccióII
GC'I1C'ral dc los RC'gistros y.del Norariado, CI1 el, recurso
guberflatil'o inler¡JIlcsto por el ProCllrGflO/' de /05 Tnhlllla/~s
don remando PC'ire Agwl're, ('JI nombre de dOIl José Lws.
d011a Isabel v d01ia COllcepdóll Romeo Afartine=, cOI"ra la
negalim e/el Registrador de la Propiedad de Barbastro a
inscribir 11110 cscrilllra de Wllstilllción de seniduJI1bres, ('JI

\'irllld de apelación del reclIrrenle.

En el recurso gubernativo interpuesto por el Procurador de I~s
Tribunales don Fernando Peire Agulrre. en nombre de don José LUIS,
dOlia ls.lbcl v doña Concepción Romeo Martinez. contra la negativa del
Registrador 'de la _Propiedad de Barbastro a inscribir una escritura de .
constitl:lción de servidumbres, en virtud de apelación del recurrente.

H¡;:CHOS

I
El día 31 de diciembre de 1985. ante el Notario de Baroostro don

Alfonso Auría Paesa, como sustituto por vacante de- aquella Notaria, los
hermanos don Mario. don Jase Luis, doña Isabel y doña María de la
Concepción Romeo Martínez. dueños por iguales cuanas partes indivi
sas de las fincas rcgistrales numeros 172 y 975, dc-l termino municipal
de l!che, y 890 Y 891, del término de, Castejón del Puente, olórgnron
escritura pública en la que· procedieron a la disolución parcial de la
comunidad constituida sobre las fincas re-gistrales antes rt'Señadas. que
Jc-s fueron donadas por su madre, doña María Teresa Martínez Laguna,
ef\'ctuándosc las necesarias segregaciones delincas que habían dc
adjudicarse a don Mario. que deseaba separan;;e de la comunidad.
cswblccicndose las servidumbres necesarias para que. con carácter
indefinido. el resto de la finca matriz que permanecía en la indivisión
pudiera seguir teniendo acceso a la fuente de riego que se encuentra en
la porción de finca que fue segregada'y adjudicada a don Mario. En el
<.'xpositivo sexto de la citada escritura se establc('e que:

«Teniendo en cuenta las adjudicaciones que se \enficarán en csta
escritura, como consecuencia de la extinción parcial de comunidad. SI."
establecen las siguientes servidumbres con caráe1er de derecho real e
inscribibles en tal concepto en el Reg.istro de la Propiedad y con
duración indefinida.

1. SERVIDUMBRE DE TOMA DE AGUA Y DE PASO DE ENEROiA
ELECTRICA

A) Predio sirvicntc.-Lo será la finca resto-:~ descota en el apar·
tado 3 de la exposición.

B) Predios dominantcs.-Las parcelas segregadas A·~ y A·3 del
apartado 2 de la exposición (respectivamente parcelas 24·1 y 24-2 del
plano incorporado).

C) Objeto:
Servidumbre de toma de agua.-De la tubería existentc'-para regar la

parclo'la ~4 (del plano incorporado) podrá tomarse agua para los predios
dominantes en una cantidad equival\.'n1e a la cuarta parte del caudal.

Servidumbre de paso de energía dectrica:-A los efcetos de suminis
InH energía dectrica drsde ('1 transformador existente en la parcela
número ~6 (de! plano protocolado) a los predios dominantes se establece
dicha servidumbre de paso de energía. ya a tra"cs de postes o por
conducción subterránea. Los predios dominantes contribuirán en ambos
casos al mantenimiento. repamción y cOJ1SC'rvaclón de las instalaciones
de las que se sirven en proporción a su uso y consumo y. en todo caso.
a las instalaciones propias para su servicio.

D) Ubica·ción.-Las conducciones se harán por donde menos perjui
cio se ocasionen a los predios sirvientes y esta servidumbre Hcva aneja
el derecho de paso necesario a los fines perseguidos.·

Valar.-Se valora en LOOO pesetas.

2. SERVIDUMBRE DE CONDUCCiÓN DE ENERGiA ELÉCTRiCA, AGUAS
POTABLES Y RESIDUALES Y DEMÁS SERVICIOS ANÁLOGOS

A) Predio sirviente.-Finea resto-3 del apartado 3 de la exposición.
B) Predio dominantc-.-Parecla 25 (del plano protocolado). que es la

parcC'!a segregada A·5 del apartado 2.
O Objeto.-La realización de los servicios y prestaciones indicadas.
D) Ubicación.-Lasinstala!="iones precisas se colocarán por el lugar

que menos perjUIcio ocasione al predio sirviente.
Valor.-se- valora en 1.000 pesetas.

3. SERViDUMBRE DE PASO

A) Predio sirviente.-FincaA·I·; segregada en el apartado 2 de la
exposición.

B) Predios dominantes.-Resto de finca matriz de la finca
número l. descrito en el apartado 3 de la exposición, que quedarJ,n de
doña Concepción, doíta Isabel y don}osé Luis Romeo.

O Objeto.-Llegar al transformador y motores que hay en extremo
sureste de la finca segregada A4 (parcela· numero 17 del plano
protocolado). f'

D) Ubic-ación.-En todo el lindero este de la finca segregada: A-4
mencionada desde el camino XUI-4 hasta el transformador dicho, en
una anchura necesaria para el paso de vehículos.

Valor.-$c valora en 1.000 pesetas.

4. SERVIDUMBRE DE CONDUCCiÓN DE AGUA

A) Predio sirviente.-Finea segregada A·I del apartado 2 de la
exposición.

B) Predio dominante.-Resto de finca número 1 descrito en apar
tado 3 expositivo.

C) Objeto.-Conduccíón de agua para riego a'. través de tuberías
.desde el embalse' finca A4 (segregada que es la parcela 17 del plano
incorporado). .

O) Ubicación.-En c11ugar donde existen las tuberias actuales y las
que se construyan despUés.

E) Gastos.-los gastos de mantenimiento y reparación se costearán
por lo:; beneficiarios. así como daños. hechos.

Valor.-Se valora en 1.000 peseta's.

5. SERVIDUMBRE DE PASO DE AGUA PARA RIEGO

A) Prcdio sirviente.-Finca seg~egnda en apartado 4 expositivo, sita'
en Castejón del Puente. _

B) Predio dominante.-Finca resto 8-1 de la matriz.
C) Objeto.-Paso de' agua para riego dcsde la acequia B-4-13 por

donJl' menos perjuicio se ocasione al predio dominante.
Valor.-Se valora en 1.000 pesetas.»

11

Presentada la anterior escritura en el Registro de la Propiedad de-
Barbastro. fui.' calificada {'on la siguientc nota: '

dnscrito el precedente documento. en unión de otra primera copia
de! mismo, a subcr: Como trámite previo, el exceso de superficie de 195
he-ctjrcas 55 áreas 62 centiáreas, que lleva la finca 1, del expositivo 1,
entre sus cabidas del registro y real, al amparo del artículo 205 de la Ley
Hipotecaria. en relación ron el 298. 5.° C, de- suReglamento. en el tomo
704 del archi\'o. libro 18 del Ayuntamiento de Uche. folio 117, finca
número 172. insnipción 6:\ por lo Que ese asiento queda pendiente de
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In_ publicación del corresponqicntc edicto y no surtirá efecto contra
tercero, hasta transcurridos dos anos Je\dc su fecha. Y'en cuanto a las
fincas o participaciones de tinca que se adjudicun a los hermanos doña
María de la Concepción. doila Isabel" don Jose Luis Romeo Martinez.
en nuda propiedad, únicas Que són objeto de operaCión por esta copia,
con la segregación previa de las que la llevan. donde indican'los cajetines
estampados al margen de la. descripción de cada una de dichas fincas. No
se ha prm:ticado opcrac~ón qc [as cinco servidumbres .que comprende·
p.o.r falta de concreción en su constitución y en su ubica
Clon.-Barbastro,3 de mayo de 1990.-BRcgistrador. Joaquin Oria
AlmudL»

III

,El Procurador de los Tribunales, en representación de don José Luis,
dona Isabel y dona María de la ConcepcIón Romeo Martínez, interpuso
recurso gubernativo contra el ultimo párrafo de la anterior cal·ificación
y ~Iegó: Que a la vista de la escritura pública prescntada se evidencía la
~:\lstencia de un -solo negocio juridico con una sola causa, que vincula
Il!scp-ar~~lcmcn.te y condicio~a las adjudicacion~s .motivadas por la'
dlsoluclOn parcial de la comul1ldad, con el establecimIento de servidum
bres reales que sc establecen mediante aquélla; por tanto, ·no cabe
practicar la inscrip~ión de las adjudicaciones de fincas efettuadas ni la .
simultánea insCripción de las referidas servidumbres, y el señor Registra
dor, al if.l~ribir la adjud.icación, ha roto la «continencia de la causa»
(R~soluclOn de 5 de jum/? de 19~8), }' de est.e modo ha infringido el
articulo 18 de la Ley Hlpotecana. Que temendo en cuenta que la
constitucion de dichas ~rvidumbres se llevó a cabo sobre la base del
p~in.cipio deautonomia de la ~oluntad del articulo 1.255 del Código
CIVIl. al amparo de lo establecIdo en el articulo ;94 del mismo texto
legal, y su contravención de las Leyes ni el orden público (Resolución
de 14 de mayo de 1984) se impone inexcusablemente su inscripción.
Que la falta de concreción de la nota de calificación dificulta su
impugnación. Que si examinamos la escritura e:diticada, se advierte que
no cabe duda que al amparo del principio de libertad de pactos que
establece. el artículo 1.255 dcl<;'ódigo c;ivil.'y a la vista de lo dispuesto
en el artleulo 9.2 de la Ley HIpotecarla y 51 de su Reglamento (yen
Virtud de lo declarado en las resoluciones de 9 de octubre de 1928,' 27
de octubre de 1947 y 14 de n'layo de 1984), se constituyen en el supuesto
q.Ut; se cont('mp~a, derechos rea!es .d~ servidumbre, que quedarán
loglcamcnlc condICIOnados en su eJerCICIO a la efectiva realización de las
illstalaciones ~ue le sirven de soporte y no cabe duda que deben tener
acceso al Registro para que tengan eficacia frente a terceros (articulo 32
de l<l: ley Hipotecaria), sino lambién que. dado Que lo~ dueños de los
prC'dlOs sirvientes 1"s - han constituido con la conformidad de los
dominantes, con el propósito, Que se eonstituvan auténticos derechos
l:e¡¡lcs y cumpliendo los requisitos que la Ley Hípotec-nria exige para que
estos puedan acceder al Registro de la Propiedad, se considera ha de
p~ocederse a la inscripción de dichas servidumbres.

IV

El Registrador, en defensa de su nota, informó:

1. .Que el recurso no versa sobre la validez civil de las servidum~

bres. smo sobre SI aparecen confígurados con la sufídente claridad como
pnrn Icner acceso al Registro, por estar o no constituidas de manera
ajustada a las exigencias que la Ley Hipolecaria impone para la
segundad. y. ce!1eza del trjfico jurídico. Que. conforme a la Resolución.
de 7 de .dlClembre de 1978. en este punto ('ntra en juego el princiJúo de
c-sPZ'(J~ltdad ta!lto desde cT punto de vista positi va (articulas 9~2. de la
~c-y Hlpoteeana y 51_6.° de su Reglamento) como negativo (artículo
) 1.6 del Rl.'g.lamcnto Hlpotc-cano y en el anículo 1.1 del Reglamento, Que
d('cla~a no mscflblbles los ~(derechos de futurQ)~). Que lo expresado
anteriormente esta tambien declarado en las RcsQluciones de 14 de
no\iembre de 1900 y 15 de febrero de 1965. entre otras. y por la mavoria
de la doctrina. '

_11. Q,ue el .derecho renl de servidumbre está regulado en los
artICulos )30 y siguientes dd Código Civil. Enln: otras calificaciones se
distingue~. las servidumbres legales y. voluntarias_ El problema en la
constlluclon. d(' CSI<l:'> ultimas es el derivado del pnnciplo de espcciall·
dnd, es d!..'clr,. es. un problema de concreción en la configuración del
derecho c00s11tUldo. En este aspecto hay que señalar lo eslablecldo en
las ResolUCIOnes de 21 dc seplle.mbre de 1966, 5 de junio de 1987 Y22
de agosto de 1982 y sentencias del Tribunal Supremo de 30 de
~eptll'l1lbre de 1970. 5 de marzo de 194':: y 13 de marzo de 1951.

1.11, Que se considera que cada ur,a de las servidumbre') con~titui

d'1S Illcumplen las eXlgl.'nci~s del referido principio. A, Servidumbre de
toma .dC' .a~ua y paso de cncrgia. la forma de lijar el lugar o ubicación
~el eJcTCtC~o de las mIsmas es msulicicnte; tampoco se dun normas
!nterpret~t1vasde ellal sea el lugar de menor perjuicio. por lo que queda
llltktl.'rm:nado en d momento de su constitUCión. B. Servidumbre de
con~u.cClon .?C' energia elCl:tri~a, aguas potables y residuales y demás
Sef\'ICIOS tlnalogos. Vale- lo dicho anteflormentc. e Servidumbre de
pnso. S~constilllción. ~dokce de falta de claridad. ya que no queda bien
determmado SI el prci:llo domrnante son los Ires reslos de la finca matriz,

o sólo alguno o algunos de ellos. y de la redaCCión de- su ubicación resulta
indL'tefl11lnada la forma de su ejercicio, pues tampoco se dice el tipo de
vehículos que pueden pasar, y la Resolución de 15 de febrc'ro de 1965
ha declarado lo esencial que es la anchura en las servidumbres de paso.
D. Servidumbre de conducción de agua. Vale lo dicho anleriormente. E.
SerVidumbre de paso de agua para riego. Vale también lo manifeslado
anteriormente.

IV. Que, en conclusión, del examen particularizado de las- servi
dumbres se observa que en todas e.\isten indt'lerminaciones, vulnerando
las normas de! principio de especialidad e impidiendo por ello su
inscripción en el Registro de la Propiedad. Para subsanar esta falta de
concreción es s-uíkienle con que los duenos de los predios afectados
determinen el ejercicio de las servidumbres, dejando así de ser derechos
de futuro. no susceptibles de mscripción al amparo del articulo 9 del
Reglamento Hipotecario.

V. Que en la configuraóón de un negocio jurídico complejo. la
voluntad de los contratanle-s no puede detenerse en el hecho de su
vinculaCIón, SIllO que es neccsano determinar los efectos, yen virtud de
los pl:et::eptos It:gales, doctrina de la Dirección General de los Registros
y_ J\lnsprudeneJ3 del Trtbunal Supremo, el Registrador al calificar sólo
puede y debe tener en cuenta lo que resulta de la escritura calificada.
pues hacer lo contrario sería vulnerarlo dispuesto en el artículo 18 de
la ley y concordantes. e invadir. una esfera que no le corresponde.

VI. Que en la escritura calificada no aparece reflejada ni la
hipotética voluntad de constituir un negocio jurídico complejo ni la de
los efectos de esa vinculación de la escritura no resulta que se haya
querido ~ue .Ia ~on~titución de servidumbres sea condición indispcnsa~
blc dc las adjudICaCIones, y aun menos que sea una condición «sine qua
non» de carácter tácito, En el otorgamiento de la escritura se encuentran
en estipulaciones separadas y la única referencia' contenida es la frase de!
expositivo sexto, 'i de esta única referencia no puede deducirse lo
anterior. Que se considera que la ausencia de referencias en la escritura
calificada a la existencia de ese hipotético negocio jurídico único y el
examen de la naturaleza de las servidumbres constituidas llevan a-la

. conclusión que con los datos que se tienen en cuenta para la calificación
resulta iJ!lPQsiWe, apreciar la pretendida vinculación inseparable entre
los negocIOs pacclOnados, por 1.0 que es procedente la inscripción de las
adjudicaciones y la no inscripción de las servidumbres, dado que éstas
ndolecen de un defecto concreto. Que las adjudicaciones así inscritas
'SigUCll teniendo su causa, tanto en Ja esfera extrarregistral como en la
regish·al. Que está intimamcnte diferenciada de la de las servidumbres
predialcs y no admite confusión y, por tanto, no ha Quedado rota la
.continencia de la causa.

V

El Presidente del Tribunal Superior de Justicia de Aragón 'confirmó
la nota del Reg-Islrador. fundándose en que, aunque tanto desde el punto
de vista civil y registra l. las ciladas servidumbre:'> se encuentran válida
y eficazmente ronstituidns. no se puede conocer a través de la escritura
que sirve de titulo constitutivo de aquéllas la necesaria concreción.
\Ibicación y demás circunstancias determinanles del ejercicio de esos
dcrechos. en delrimento del principio de espeCIalidad (artículos 9 de In
ley Hipotecana y 51 Y 52 del Reglamentol. '

VI

El Procurador recurrente apelo el auto preSidenCial y uñadlO a su:'>
alegaciones Que se SI atirma la valida consllluClon, tanto desde el punto
de vista CIVil como reglstrol. de las servidumbres que nos ocupan. I.:J
consecuencia obligada de-beria ser la inscripción, a que de que en su
condición de gravamenes sean oponibles «erg,'l omncs>~ (nrtículo 1J d¡;
!a ~9 H!pt?lecanal. Que lo. contenido en la esc.ritura es un negocio
~ur~d~co lImeo cuyo contenido ~on tres actos Jurídicos o negoCiO:'>
jundlCos comptclos. umdos exteriormente por su formalización en un
solo dOl:umcnto y queridos como un todo. La admiSión en nue51ro
derecho de este tipo dccontratos y su tcatamiento como negocio unitario
cs manlentdo por la DireCCión General de los Registros v del Notariado
en ltl. Resolución. de 13 de mayo de 1968. r('iterada por la de ..¡ de
nO\"lrmbrc del mIsmo año. y por el Tribunal Supremo en sentencias de
n de fcbrct:O de 1950. 18 de abril de 1969, 18 de noviembre de 1980.
7 de enero de 1981, entre otras muchas.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos !os articulos 348 del Código C¡vil~ j, 9. 26, 27. 34, 40. 51 Y
66 de la Ley Hipole<:aria. y las Resoluciones de 2! de septiembre de 1966
y 27 de agosto- de 1982.

L Presentada a inscripción en el Registro de la Propiedad una
escntura publica en la que se..documenla la disolución del condominio
recaY~flte sobre deter.minada finca rústica -que está atravesada por tres
acc:q.uI?s. y en cuyo Intenor eXlSle un embalse. vanas instalaciones de
S~lmJlllstro ~e cnergia eléCl.nca. conducciones y tomas de agua para el
rtego-, m~dlante la formaCión -y consigulenle adJudlCación- de vanas
parcelas mdependicnlcs entre las Que se establecen una serie de
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~l'rvidumbrcs con objeto de facilitar a todas ellas eJ aprovechamiento "de
aquellas instalaciones, así como garantizar el a«('('so adecuado a las Que
J}JS;'lll <l constituir coclan's. el Registrador procede a insnibir las nuevas
fincn.., formadas. pero no extiende operación alguna respecto de la~

St'r\'idumbrcs csubJccidaspor entender que fahn la necesarla concreción
en su conslÍlución y ubicación.

1. Dl'bC' señalarse de modo previo, que si bien la innegable unidad
de la operación realizada, así como la inlcrdcpcndcnclJY mutuo
condicionamicnlO ('xislrotc entre sus varios resultados Juridicos (forma~

Clun de nuevas fincas. adjudicación de' bs mismas, pretendida constitu~

cion de servidumbres). determinan la necesidad de un tratamiento
registral comun para todos ellos, a fin d-e evitar qu-t:" un acceso registral
parcwl. -en conexión con la fuerza protectora de los asientos del RegIstro
Oc la Propiedad (articulo 34 de la Ley Hipotecaria), pueda romper el
.l'qUllibno patrimonial prctendido por los otorgantcs. no puede por dIo
concluirse que, habiendose inscrito las adjudlGltiones de las nuevas
fincas formadas. deba inscribirse ncccsatínmcnt(' las servidumbres
establecidas aunque estas adolezcan de falla de ('spcciticación suficiente
de' sus características definidoras. y tampoco cabe -por· esta "ia del
recurso gubernatl\'o -que, según establcce el articulo 66 de la Ley
HipO\ecaria. tiene por objeto revisar las calificncíones dI.'" los Registrado
res, por las que se atribuye al título algún defecto que impide su
llhcripción-. decidir sobre la cancelación de lOSJ51CntoS ya extendidos.
que quedan bajo la sal\'uguardiJ de los Tribunales ((injculo I de la Ley
HipotccJriJ) y que no podrán ser rectificados sino con el consentimiento
del 1itular registral o, en su defecto, mcdiante la oportuna resolución
judicial (artículo 40 de la Ley Hipotcraria).

3. Entrando ya en el examen de la verdadcracu{.ostión objeto del
recurso, esto es, si las servidumbres constituidas en el título calificado
se hallan suficientemente dcliníítadas. de modo que -sin ulterior acto o
sentencia- puedan entenderse -satisfechas las eXIgencias del principio de
especialidad (artículos 9 de la Ley Hipotecaria y 51 del Reglamento
Hipotecnrio) y de libertad de trabas del dominio (efr. artículos'348 del
Código Civil y 25 Y27 de la Ley Hipotceari~), y, por ende, acCeder a su
l"l'ficjo tabular, ha dc dcstacar~ quc es doctnna reiterada de este Centro
Directivo (vid, entre otras. las Resolucio.nes de 19 de septiembre de 1966
y '27 de Jgosto de 1982): que la inscripción del derecho de servidumbre
debe expresar su extensión. límites)' demás características configurado
ras, como presupuesto básico para la fijación de los derechos del predio
dominante y las limitaciones del slrviente y, por tantó, no puede
considerarse como suficiente a tal efccto, la identificación que de
atludlas se efectúa cuando se convienen indetcrminá-ciones sobre datos
es\"~ncialcsque afectan a las facullades de inmediato uso material que las
servidumbres confieren, con la consiguiente vinculación ~sin limites
temporales en el supoesto- de la propiedad en una 'extensión superior a
la exigida por la causa que justifica IJ existencia de la servidumbre, Así
ocurre en el caso debatido en el que se establece: a), para una
scnídumbre de paso de energía, que este paso se hará ya a traves de
postes. ya, por. conducciones subterráneas, ubicandose éstas donde
menos perjuicio se ocasione a los predios sirvientes;b), para una
servidumbre de conducción de encrgia eléctriea,3$uas potables y
,'csidualcs, y demás scrvítíos análogos. Que las instalaclOocs precisas se
colocarán por el lugar que menos perjuicio ocasion~"lial predio sirviente;
c), dc. una servidumbre de paso para .1Iegar a un transformador y
motorcs, que tendrá la Jnchura necesaria para el paso de vehículos; d),
para una servidumbre de conducción de aguas, que ·su objeto es la
conducción de agua pJra el riego a través de tuberías desde el embalse
que existe en una de las parcelas segregadas y por el lugar donde están
las tuberías actuales -sin precisar en la escritura este lugar- y las que se
construyen despues; y e), para una servidumbre de Paso de aguas para
riggo, que su objeto es el paso de ~~u~ ptlf.3 rie$o desde la~cequi':lque
se expresa y por donde menos perJuICIo se ocasIone al predlO SIrViente;
¡¡de'mns de las scrvidumbres aludidas en los apartados e) y d), no se
precisa con claridad cuál es el predio dorninantc,por cuanto se señala
como tal el resto de finca matriz de la finca nLimero 1, que ya no existe
como. finca independiente. pues se ha dividido-en tres nuevas parcelas,
Quedan, como antes se dijo, indctenninados aspectos tan importantes
como la anchura de los pasos, en unos casos y en otros, su ubicación
concreta o la de las conducciones. Se trata\ pues, de convenios
constitu1Ívos de carácter generico. precisados de un ulterior <Jesenvolvi·
micnto que perfi~e de modo definitivo los gravámenes previstos,
dcbicndosc, entre tanto, ne$3r su inscripción .en aras de la claridad y
precisión que debe presidir el contenido de los pronunciamientos
rcgistraJes en lo referente a la titularidad, extensión y límites de los
derechos insCribibles.

Esta Dirección General ha acordado desestimar el recurso inter
puesto. confirmando el auto apelado y la notJ del Registrador.

Lo que, con devolución del expediente original, comunico a V. E.
para su conocimiento y demás efectos,

Maarid, 18 de octubre de 1991.-El Director general, Antonio Pau
Pcdrón.

Excmo. Sr. Presidente del Tribunal Superior de' JusticIa de la Comum·
dotd Autónoma de Aragón.

MINISTERIO
DE ECONüMIA y HACIENDA

ORDE¡\, de 25 de octllbre de 1Y91 por la que se conceden
jos hendicios (iscalt~(¡ l'rel'islos ('I! la Lc\' 15/1986, de 25 de
ahn/. á la tmpresa "AS.H's,Wna JI~¡iJrm¡jtica Laboral.
,\ocicdad Anónima Laboral».

Vista la Instancia formulJda por el representante de {(AsSl~ssoria
InfonnátKa laboral. Sociedad Anónima Laboral». con código de
idcntífic¡¡Clón fiscal A.58653007, en ,solicitud de concesión dc los
beneficios fiscales pre\'istosen la Ley 15/1986, de 25 de abril, de
Sociedades Anónimas ·Laborales. y

Resultando que en la tramitación deJ expediente se han observado
las disposiciüne's de carácter reglamentario,que a estos efectos est.ablece
d ,RC'al Decreto 1696/1986, de 19 de diCIembre (<<Boletín üficlJl del
EstadO») de 3 de ('nerode 1987), sobre tramitnclón de la concesIón de
beneficio!' tributarios a las Sociedades anónimas laborale$.. en virtud de
lo dispuesto en la Ley 15/198.6. de 25 de abríl:, .

Considerando que se cumplen los reqUisItos estableCidos en d
"rticulo 21 de la Le\' 15/1986. de 25 de abril. r que la Entidad soheitante
se eneuentm Inscrita en el RegIstro Adnllmstrativo de SOCIedades
Anónimns laborales. habltndole sido asignado el nLimero 3,834 de
inscripción. '

Este Mimstcrio. a propucsta de la Din."'Cclón General de Tributos, ha
tenido a bíendisponer lo siguiente:

Primcro,-Con nrreglo a las disposiciones legales anteriormente
mencionadas se (onccden a la SociedJd anónima laboraL en el Impuesto
sobre Transmisiones Patrimomáles y Actos Juridicos Documentados,
lossiguientes ~ncficios fiscales: '

a) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen por
las operaciones de constitución y aumentó de capital.

b) Igual bonificación para las quc se dcvcnguen por la a.dquisición,
por cualquier medio admitIdo en dcrecho. de- bIenes pro\'elllen~es de la
EmprcsJ de que' procedan la mayoría de los socios trabajadores tic la
Sociedad an6nima laboral.

c) Igual bonificación, por el concepto actos jurídicos documenta
dos. para las que' se devenguen por operaciones de constitución de.'
prcst.1mos sujetos al Impuesto sobre el Valor Anadido, incluso los
representados por oblíg.1clones, cuando su importc se destine a la
realización de inversiones en activos fijos-necesarios para el desarrollo
d~ .su actividad.

Los citados beneficios tributarios se conceden por un plazo de cinco
ailos, contados desde el otorgamicnto de la cscritura de constitución. y
podrán ser prorrogados en los supuestos previstos en el artículo 4.\1 de!
Real Decreto 2696/1986, '

Segundo.-Igualmentc gozara de libertad de amortización, referida a
los dementos del activo, en cuanto eslén afectos a su actividad, durante
los cinco primeros años improrro~ables, contados a pJrtir del primer
ejercicio· económico que se inicie una vez que la Sociedad haya
adquirido el carácter aé Sociedad anónima laboral, con arreglo a la Ley
15/1986. de 25 de abril.

Madrid, 25 de octubre de I991.-P. D. (Orden de 3ldejulio de 1985),
el Director gL'11eral de Tributos.· Mígád Cruz Amorós,

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

CO}{RECCJON de errores de la Ord!'11 de II de septiel/Ji¡¡:e
de NI} I I)or la que se acuerda puhlicar la COllrocatoria del
Instituto de AudÍto/'es·CclUores Jurados de el/CUlas de
L'spaJla, de examen de' aptill/d prolesioual exigido COlIJO
rcqlllsilO para olJlel1erla inscripción en el Regíslro Oficial
de AlfdilOres de Cuentas depeudienl-e del ¡IISII/UIO de
COl/lahifídad y Audítoria de OU'Juas.

Advertidos errores cn el texto de la· citada Orden. publicJda en el
«BolCtín Oficial del EswdQ)} número 226, de fccha 20 de septiembre
de 1991, se transcriben a continuación las oportunas rectificaciones:

En la pagina 30862, segunda columna, 2.3, a), '2, donde dice:
{(Control de cuentas». debc decir: «Control interno»,

En la páginJ 308'63, segunda columna, 3.5, cuarta linea, donde dice:
«[¡¡ses n las quc yaya a concurrir en concepto de derechos formJóón dc».
dcbe decir: «fases-a las qoe vaya a concurrir en concepto de derechos de
formación dc».

En la págin-a 30864. primera columna, Derecho, mercantil, quin.ta
linea, donde dice: «zación v funcionamiento: funCIones, en especIal
legislación de los libros», debe decir: «zación y funcíonamicnto; funcio
nes, cn eSDCcial IcgalízJcíón de los libros}).


